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-por las preguntas syguientes e por cada vna dellas sean 

preguntados y esaminados los testigos que fueren presentados 
por parte del licenciado francisco de castañeda governador que 
fue desta provinçia de nicaragua por su magestad para en prueva 
de los descargos que tiene dados a los cargos que !e fueron he
chos en la resydençia que se le ha tornado por la pesquisa se

creta son las syguientes ~ -----
1. primeramente sean preguntados sy conosçen al dicho li

cenciado francisco de Castañeda e a luys de guevara su procu
rador e sy conosçen a los señores rodrigo de contreras governa
dor desta provinçia el licenciado gregorio de çevallos su alcalde 
mayor ¡uez de resydençia e de quanto tiempo a esta parte. 

n, yten sy saben creen vieron oyeron dezir que la pesquis¡¡ 
/f.• 217/ secreta que! dicho señor licenciado çevallos tomo con
tra el dicho licenciado Castañeda a la declaraçion de los dichos 
testigos o a la mayor parte dellos no se hallo presente escriuano 
ninguno de su magestad syno fue vn escriviente criado de al
var garcia que se dize alonso de caçeres e otros escrivientes e 
sy 'saben que alvar garcia no es escriuano de su magestad ni 
tiene titulo de tal escriuano digan e declaren lo que çerca desto 
saben----

III. yten sy saben que a las personas que venian a pedir 
justicia e trayan pleitos antel dicho Ucenciado Castañeda que 
no les ynjuriava ni afrentava ni hazia ningund mal tratamiento 
y sy saben que pedro beiuis fue criado del dicho licenciado Cas
tañeda y es honbre desvergonçado y desonesto y sy saben que 
sy el dicho pedro beluis no fuera tal el dicho licenciado Casta
ñeda no !e pusyera las manos ni menos se las puso para !e 
ofender digan e declaren lo que çerca desto saben -----

nn•. yten sy saben que! dicho licenciado Castañeda nunca 
hizo ningund mal tratamiento a ninguno de los criados del go
vernador pedrarias davila e sy saben que antes les favoreçio e 
que sy alguno dellos prendio seria por delitos que hizieron e 
cometieron digan /f. • 217 v.• I e declaren lo que çerca desto saben. 

V: yten sy saben creen vieron oyeron decir que husando de 
alguazil antono rodrigues en esta çibdad de leon por el alcalde 
diego nuñez de mercado o en tiempo que hera governador el di
cho licenciado Castañeda e sy saben que los mandamientos que 



le davan al dicho antana rodrigues que executase no los queria 
esecutar e lo consultava primera con el alcalde diego nuñez de 
merèado e ffY saben que sy el dicho Castañeda proveyo de exe
cutores de la justicia en esta çibdad a hernando bachicao e a 
pedra garcia fue solamente para que prendiesen los delinquentes 
e no para que h!ziese execucion alguna, digan lo que çerca des
to saben -----

VI. yten ffY saben creen vieron oyeron decir quel dicho li
cenciado Castañeda en toda el tiempo que tuvo los cargos de 
governador e alcalde mayor no llevo derechos ningunos de fir
mas ni de otra cosa alguna que antel pasava e sy saben que al 
tiempo que! dicho licenciado Castañeda vino a esta governaçion 
no haUo en costumbre que los escriuanos toviesen aranzel e ffY 
saben que en su tiempo del dicho licenciado Castañeda los es
criuanos que ovo en esta provinçia e toda lo demas que hazian 
hera de balde e no llevavan derechos ningunos digan e declaren 
lo que çerca desto saben ----

VII. yten ffY saben que su magestad por sus provisyones 
reales quel dicho licenciado Castañeda tenia de los /f.• 218/ ofi
çios de alcalde mayor e cantador desta prouinçia que le manda
va que llevase de salaria en cada vn año por la vna prouisyon 
de alcalde mayor trezientas mill maravedises e por la otra de 
cantador dozientas mill maravedises digan e declaren lo que 
çerca desto saben ----

VIU•. yten sy saben etc. que vn negra esclava que! dicho 
licenciado Castañeda conpro de juan tellez que se dezia diego 
que le costo dozientos pesos de oro e sy saben que a la sazon 
que no valia mas quantia e sy saben que los pago por el dicho 
licenciado castañeda pero gonçales caluillo e fernando de alcan
tara botella e sy saben que sy reçibio alguna esclava yndia del 
dicho juan tellez fue que se la conpro e se la pago bien pagada. 

IX. yten sy saben etc. que juan del valle que fue al peru 
rogo al dicho licenciado castañeda que le diese vna yegua que 
tenia del dicho licenciado Castañeda muy buena castaña preña
da y sy saben que! dicho licenciado Castañeda se la dia embar
cada e muy buena por vn cauallo ruçio ruyn e sy saben que no 
se hizo las dichas ferias entre! dicho licenciado Castañeda e juan 
del valle por razon de la licencia del dicho juan del valle syno 



porque lo quiso el dicho juan del valle por ser la dicha yegua 
muy buena digan e declaren lo que çerca desto saben ----

X. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañeda nun
ca reçibio de juan fernandes maestre corona /f.• 218 v.•/ de oro 
ninguna ni otro ynterese ninguna por que le diese por libre de 
la condenaçion que el tenia fecha en su absençia porque sy Jo 
resçibiera los testigos lo vleran e supieran -----

XI. yten sy saben que! dicho licenciado castañeda no pudo 
resystir al adelantado don pedra de alvarado que no entrase en 
el puerto de la posesyon con su armada e sy saben que! dicho 
licenciado Castañeda hizo proçeso qontra el e contra las personas 
desta governaçion que favoreçian al dicho adelantado digan e 
declaren lo que çerca desto saben ----

XII. yten sy saben etc. que en el proçeso que! dicho licen
ciado Castañeda hizo contra el dicho juan fernandes no defravdo 
a ·la hazienda de su magestad cosa alguna e sy saben que antes 
hizo en el dicho proçeso aquella que buen juez deve hacer e di.
gan e declaren lo que çerca desto saben ----

XIII. yten sy saben etc. que en la hazienda que! dicho li
cenciado castañeda conpro de diego arnalte le dia por ella toda 
aquella que valia e antes mas que menos e sy saben que el dicho 
diego arnalte llevo desta provinçia alguna yndia e pieça fue vna 
yndia que tenia de la gavernaçion de guatimala de la provinçia 
de minualco e por questava parida de dos criaturas del dicho 
diego arnalte digan e declaren lo que çerca desto saben ----

Xliii•. yten sy saben que al tiempo que! dicha licenciado 
francisco /f.• 219/ de Castañeda conpro de francisco sanchez ve
zino de granada çiertos esclavos que hera luego que vino aqui 
el licenciado Castañeda que los esclavos no valian aqui mas de 
a çinco e a seys pesos de oro e avian de ser muy buenos digan 
e declaren lo que saben -----

XV. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañeda nun
ca consyntio que los yndios de repartimiento se vendiesen ni 
que se trespasasen repartimiento de yndios de vnas personas en 
otras por yntereses que se davan y que! dicho licenciado Cas
tañeda nunca tal vida ni se hizo en su tienpo -----



XVI. yten sy saben etc. que! dic ho 1icenciado Castañeda nuo
ca vido ni consyntio que se sacasen yndios libres de la tierra y 
sY saben que antes dava mandamientos para los que yvan a vi
sytar los navios para que so graves penas no consyntiesen sacar 
yndios libres de la tierra e digan e declaren sy vieron mandallo 
asy al dicho licenciado Castafleda a alvaro de peñalver e a her
nando de alcantara botello su theniente e digan e declaren lo 
que çerca desto saben -----

XVII. yten sy saben etc. que sy el dicho licenciado Casta
ñeda llevo algunas pieças de yndios e yndias libres fuera de la 

tierra fue para que le syrviesen en el viaje que yva e para los 
bolver a embiar desde la villa de /f.• 219 v.•/ san miguel e para 
ello dexo fianças e digan e declaren lo que çerca desto saben. 

XVIII•. yten sy saben etc. que vna yndia que se dezia el
vira que! dicho licenciado Castafleda vendio a diego de ayala que 
hera esclava de la guerra de nequepio y sy saben que! dicho li
cenciado Castañeda la conpro de francisco de herrera criado del 
governador davila e sy saben que fue avida e tenida por tal 

esclava -----
XIX. yten sy saben que nunca el dlcho licenciado Castañeda 

vendio a villalobos ninguna yndia en dozientos pesos de oro e 
sy algunas esclavas vendio fueron fiadas para el peru !¡iS qua
les basta oy en dia no ha cobrado .el dicho licenciado Castañeda 
digan e declaren lo que çerca desto saben ~----

XX. yten sy saben que! dicho licenciado Castañeda no hà 

avido basta agora ynterese ninguno de cavallos ni yegu¡¡¡¡ ni es· 
clavos que aya vendido para el piru e sy saben que sy alguna 
cosa vendio no ha cobrado nada dello e digan e declaren lo que 

çerca desto saben -----
XXI. yten sy saben etc. que sy Rodrigo de villagomes e 

baltasar gomes e juan de villanueva conpraron çinco yeguas del 
dicho licenciado Castañeda no fue por razon de que les negase 
licencia el dicho licenciado castañeda para se yr al peru /f.• 220/ 
syno por razon que! dicho licenciado Castañeda las tenia para 
las embiar en su navio nombrado san miguel para el dicho 
peru e por que se las dio embarcadas para el peru en el dicho 
su navio e mas les dio otros çinco lugares para otros çinco ca
vallos que embarcasen e sy saben que no ha cobrado el dicho 



licenciado Castañeda los dineros de las dichas yeguas e digan e 
declaren lo que çerca desto saben -----

XXII. yten sy saben etc. que nunca el dicho licenciado cas
tañeda dio licencia a pedro dias para que se fuese de la tierra y 
sy saben que sy alguna esclava !e conpro fiada el dicho pedro 
dias al dicho Iicenciado Castañeda a la sazon que se la venderia 
valdria la quantia que por ella quedo de le dar y si saben que 
basta oy no le ha pagado cosa alguna digan e declaren lo que 
çerca desto saben 

XXIII. yten sy saben etc. que! dicho Iicenciado Castañeda 
mando apregonar que no se sacase de la tierra los cavallos que 
avia en ella para el piru e que no se vendiesen a personas que 
no fuesen vezinos e que sy se vendiesen que qualquiera vezino 
lo pudiese tomar por el tanto como le costava e sy saben que 
anton montero que no hera vezino en esta çibdad conpro vn ca
vallo alazan de francisco lopez en çiento e çinquenta pesos de 
oro e sy saben que vasco de guivara vezino desta çibdad pidio 
al dicho Iicenciado Castañeda que se lo hiziese · dar por el 
·ff.• 220 v.'/ tanto conforme al dicho pregon e sy saben que! di
ebo vasco de guivara le dio al dicho anton montero vna, yegua 
muy buena embarcada para el piru con vna criança que valia 
mucho mas que no el dicho cavallo e digan e declaren lo que 
çerca desto saben ~---

XXIII!'. yten sy saben etc. que vna esclava yndia que! di
ebo licenciado francisco de Castañeda vendio a francisco pinto 
que hera muy buena y hermosa y ladina labrandera y que le 
davan por ella al dicho francisco pinto dozientos pesos de oro y 
en la villa de san miguel dozientos e çinquenta pesos de oro y 
que basta oy no le ha pagado la dicha esclava el dicho francisco 
pinto al dicho licenciado Castañeda y que! dicho licenciado Cas
tañeda no le dio licencia al dicho francisco pinto por razon de 
la dicha esclava que le conpro syno porque no hera vezino ni 
tenia el dicho governador porque de tener al dicho francisco pin
to en esta tierra -----

XXV. yten sy saben creen vieron oyeron dezir que al tiem
po quel dicho licenciado Castañeda vendio a alonso rodrigues de 
çea vn cavallo ruçio en trezientos pesos de oro que se lo dio 
embarcada en su navio del dicho licenciado Castañeda para el 



piru e que se lo dio en ditas e que en aquella sazon valia el di
ebo cavallo dandoselo como se lo dio embarcada lo que !e dio 
el dicho alonso rodrigues de çea digan e declaren lo que çerca 
desto saben -----

XXVI. /f.• 221/ yten sy saben etc. que vna yegua que dio 
embarcada el dicho licenciado Castañeda para el peru a fran
cisco nuñez por vn cavallo ruçio e la dicha yegua hera muy buc
na y el dicho cavallo muy ruyn y que valia mucho mas la dicha 
yegua que no el dicho cavallo dandosela como se la dio embar· 
cada digan e declaren lo que çerca desto saben ----

XXVII. yten sy saben etc. que el dicho licenciado Castañeda 
nunca embargo ningund navio tomando por fuerça los lugares 
dellos syno fue rogando a los maestres que le llevasen algunas 
bestias en sus navios por su flete e que! dicho licenciado Casta
ñeda dlo e repartia los Iugares que le davan a vezinos desta çiJ:>. 
dad de leon e granada para que enbarcasen e aprovechasen sus 
besias e sy saben que! dicho licenciado Castañeda ·nunca ovo 
ynterese dello digan e declaren lo que saben ----

XXVIII•. yten sy saben que! dicho licenciado Castañeda al 
tiempo que se fue desta governaçion mando con pena a juan de 
çlja que adereçase su navlo pari! SE yr y SY saben qu¡¡ no e~~tava 
adereçado ni tenia marineros para ello e que! dicho licenciadp 
castañeda no !e detenia su navio e que a mucha ynportunidad del 
dicho licenciado Castañeda le hizo salir e se~ir su viaje e que 
no fue a culpa. del dic ho !içenciado digan e declaren lo que çer
ca desto saben ---~~ 

XXIX. /f.• 221 v.•t yten sy saben etc. q¡¡e vn cavallo que 
chrlstobal sanchez dio al dicho licenciado castafteda porque le 
metlese en su conpañia e de christoval daça çiertos cavallo$ se 
lo dio porque heran mejores los cavallos que! dieho Ucenciado 
Castañeda e chrlstoval daça metian en eu conpanla que no los 
que! dicho christoval sanches metio en la dicha conpafila e sy 
saben que despues pago el dicho licenclado Castaileda al dicho 
christoval sanches e christoval daça a cada vno su terçla parte 
del dicho cavallo dtgan e declaren lo· que çerca desto saben. 

XXX. yten sy saben etc. que! dtcho licenclado Castañeda 
nunca tuvo preso a hernando bachicao sobre la muerte del hon
bre que dizen que mato syno fue alvaro de peñalver que conos- · 



çio pr!mero de la eabsa e delia fue sentenciada y asimismo sen
tençio a otro pedro de torres digan e declaren lo que çerca desto 
saben----

XXXI. yten sy saben etc. que juan de 'la real se vino a pre
sentar a la carçel publica . desta çibdad sobre çierto delito de 
muerte de vn onbre e sy saben que luego el dicho licenciado 
Castañeda lo mando aprisyonar y echar en grillos e çepo e de . 
all i se huyo e no fue. culpa del dic ho licenciado Castañeda ni 
lo supo ----

XXXI I. yten sy saben etc. que! dichò licenciado Castañeda 
nunca tuvo preso a vn negro de pedro anadel syno que alvaro 
de peñalver syendo alcalde hordinario lo /f.• 222/ prendio por-· 
que avia dado vna cuchillada a- diego lopez de perea e !e echo 
de pena que pusyese vna crqz que -agora esta puesta en el ca
mino que va desta çibdad a los maribios e nunca el dieho licen
ciado {:astañeda conoi!Çio de la dieha cabsa digan e declaren lo 
que desto saben ----

XXXIII. yten sy saben que! dicho licenciado Castañeda nun
ca tuvo preso a negro nlnguno del capytan hernan ponçe de 
leon por cuchillada que diese a ningund español ni tal proçeso 
antel paso digan e declaren lo que çerca desto saben -----

XXXIIII'. yten sy saben etc. que nunca el dicho licenciado 
Castañeda conpro libramiento ninguno de su magestad a menos 
preçio ni en otra manera ni tal conpra ni venta pareçera digan 
e declaren lo que çerca desto saben -----

XXXV. yten sy saben etc. que sy el dicho liçençiado Casta
ñeda vendio alguna yegua a juan de salamanca herrero seria e 
fue por su justo preçio e que! dicho juan de salamanca es hon
bre que sabe conprar e vender e que no !e engañaria el dicho 
licenciado Castañeda e sy saben que al tiempo que! dicho licen
ciado Castañeda le vendio al dicho juan de salamanca la dicha 
yegua valian a çiento e çinquenta e a dozientos pesos de oro di
gan e declaren lo que çerca desto saben -----

XXXVI. /f.' 222 v.'/ yten sy saben etc. que! dicho licen
ciado Castañeda vendio al bachiller guzman vna casa en que 
agora bive el dicho bachiller guzman en çiento e çlnquenta pe
sos de oro de los quales el dicho bachiller guzman quedo de le 
sacar de debda al dicho licenciado e los pagar a juan alonso 



cansyno a quien el los devia e se los pago al dicho cansyno en 
vn libramiento que tenia qontra la hazienda de su magestad y 
sy saben que le costo la dicha casa al dicho licenciado Casta
ñeda los dichos çiento e çinquenta pesos de oro de diego de ar
nalte en la conpra que del hizo e sy saben que oy en dia darian 
los dichos çiento e çinquenta pesos de oro por ella digan lo que 
saben-----

XXXVII. yten sy saben etc. que en çiertas bestias que juan 
meco conpro del dicho licenciado Castañeda gano muchos dine
ros y sy saben que! dicho juan meco echo que !e pagase al dicho 
licenciado las dichas bestias juan tellez e que el dicho licenciado 
Castañeda no reçibio libramiento ninguna e digan e declaren lo 
que çerca desto saben -----

XXXVIII. yten sy saben etc. que el oro que! capitan gra
viel de rojas enbio de las minas al dicho licenciado Castañeda 
para que le fundiese que le conpro dello muchas cosas que ovo 
menester el dicho capitan rojas para sostener el dicho oficio de 
capitan e teniente /f.• 223/ e para su persona e pago muchas 
debdas por el en mas cantidad que monto el dicho oro por ma
nera que no !e quedo debiendo el dicho licenciado al dicho ca
pitan rojas cosa alguna, digan lo que saben -----

XXXIX. yten sy saben etc. que çierto oro que francisco de 
avila verdugo dexo al dicho licenciado Castañeda que le fun
diese se lo pago todo a el e a personas a quien ello devia e dello 
!e dio el dicho francisco davila carta de pago digan e declaren 
lo que çerca desto saben -----

XL. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañeda nun
ca hizo fravde alguno en la hazienda de su magestad ni dio he
rramienta alguna a tercera persona para que vendisen por el a 
su magestad digan e declaren lo que çerca desto saben -----

XLI. yten sy saben que! dicho licenciado Castañeda nunca 
reçibio de hernando de alcantara botella prestados ningunos di
neros de los que tenia a cargo de difuntos antes el dicho licen
ciado castañeda pago por el dicho fernando de alcantara botella 
ochoçientos pesos de oro a los dichos hienes de difuntos digan 
e declaren lo que çerca desto saben -----

XLII. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañeda 
nunca hizo que se rematasen ningunos hienes de difuntos a me-



nos preçios ni tal se remataran por su cabsa ni menos el saco 
en las dichas almonedas cosa alguna por su persona digan lo 
que çerca desto saben -----

XLIII. /f.• 223 v.O/ yten r;y saben etc. que sy el dicho licen
ciado Castañeda saco en almoneda del governador pedraria11 de 
avila tres negros que se dezian anton e rodrigo e christoval en 
seysçientos e çinquenta pesos de oro que los dichos negros no 
valian tanto ni mas preçio e que los conpro muy bien conprados 
digan e declaren lo que çerca desto saben -----

XLIIII. yten r;y saben etc. que benito dias saco en el almo
neda en la çibdad de granada que se hizo de hernando hurtado 
difunta treynta cabeças d<: vacas chicas e grandes en trezientos 
e treynta e çinco pesos de oro e dellas hizo trespaso al dicho 
licenciado castañeda y r;y saben que se dio por elias mas de la 
que valian digan e declaren lo que çerca desto saben -----

XLV. yten sy saben que vna yegua morzilla con vn potro 
su hijo que! dicho licenciado Castañeda saco en vn almoneda 
que vendia juan tellez por hienes de gonçalo rescon vezino de 
la ysla española anduvo en el almoneda e la saco el dicho li
cenclado Castafieda en çiento e doze pesos de oro 11 sy saben 
que no se ballo quien tanto ni mas por ella diese como el dicho 
licenciado Castañeda digan e declaren lo que çerca desto saben. 

XLVI. yten sy saben etc. que r;y el dicho licenciado Casta
ñeda dio Jicencia a pedro manr;ylla para se yr al peru fue a 
ruego e ynportunldad del alcalde /f.• 224/ diego nuñez de mer
cada e no por que le diese yegua ninguna ni ynterese alguna 
por ella e sy saben quel dicho licenciado Castañeda no hera hon
bre que tal reçibiera digan e declaren Jo que çerca desto saben. 

XLVII. yten r;y saben etc. que! dicho licenciado Castañeda 
nunca dio licencia a diego nuñez de vtrera para que se fuese 
al piru e sy saben questando el dicho diego nuñez de vtrera en 
el puerto de la posesyon para se enbarcar con el adelantado don 
pedro de albarado el dicho licenciado Castañeda le rogo que no 
se fuese <: que se boluiese a sus yndios e casa e no lo quiso ha
ser digan e declaren lo que çerca desto saben -----

XLVIII•. yten sy saben etc. que hernando de çaera vezino 
que fue desta çibdad se fue huyendo al golfo de sanlucar para 
se embarcar para el peru e nunca el dlcho licenciado Castañeda 



le dio licencia para se yr ni menos para que llevase pieça nin
guna libre de su repartimiento e despues de ydo se Je boluieron 
del camino todas las pieças libres que llevava y el dicho licen
ciado Castañeda las tomo para su seruiclo ----

XLIX. yten sy saben etc. que nunca el dicho licenciado Cas
tañeda vendio licencia ninguna a trueque de bestias ni de otra 
cosa alguna syno que a quien via que hera /U 224 v.•/ razon de 
dar licencia se la daua syn otro ynterese alguno e asy lo hizo e 
no de otra manera ----

L. yten sy saben etc. que nunca el dicho licenciado Casta
ñeda vendio a hemando de alcantara botello e a pedro gonsales 
calvillo yndios ningunos de mistega ni de c;indega syno que ae 
los dio en repartimlento y encomendo como vezinos desta çlb
dad digan e declaren lo que saben ----

LI. yten sy saben etc. que! dicho licenclado Castafieda no 
rec;lbio prestados dineros ningunos del arc;edlano rodrigo perez 
syno fue vna escriptura de syetec;lentos pesos de oro que ebris
tova! rodri¡¡ues maestre llevo a cobrar a panama por del dicho 
Iicenciado Castañeda e sy saben que nunca los cobro e que! di
ebo licenciado Castafieda Je boluio la dicha escriptura al dicho 
arc;ediano rodrigo perez digan e declaren lo que çerca dello 
saben----

Lli. yten sy saben quel dicho licenciado Castafieda nunca 
quito ningund quaderno de ningund libro de su magestad e lif 
saben que! dicho señor governador rodrigo de contrcras ha mi
rado los libros de la contaduria e nunca tal ha pareçido asy en 
la letra como en la tinta ni en quadernadura digan e declaren 
sy vieron quitar el dicho quaderno e sy ~>I dicho licenciado no 
hera honbre que /f.• 225/ tal hiziera digan e declaren lo que 
cerca desto saben ----

LIII. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañeda 
nunca cobro debda ninguna que deviesen a su magestad ningu
na pena de camara para defravdar la hazienda de su magestad 
ni tal debda ni pena de camara es a cargo a su magestad digan 
e declaren lo que çerca desto saben ----

LIIII. yten sy saben etc. que fue muy nesçesario para sus
tener las minas desta provinçia que se echasen el repartimiento 
e guarniçion que anduvo en las minas e que sy el dicho repar-



timiento e guarniçlon no se echara e. repartiera que en ninguna 
manera se podian sostener los mineros e estançieros cojendo oro 
las dos demoras que se sostuvieron syno fuera por la gente de 
guarniçion que anduvo en su guarda digan e declaren lo que 
çerca desto sabe e les pareçe ----

LV. yten sy saben etc. que nunca el dicho licenciado Casta
ñeda conpro ni barato librança ninguna de las personas que an
duvieron en las dichas minas ni se cobro por el por ninguna via 
porque sy lo hiziera los testigos lo vieran e supieran digan e d&
claren lo que çerca desto saben e bieron -----

LVI. yten sy saben etc. que al tiempo que! dicho licenciado 
Castañeda se fue desta provinçia no quedo deviendo en toda esta 
governaçion a persona ninguna dineros ningunos que le oviesen 
en prestado e que antes que se fuese /f.• 225 v.•f enbio allamar 
a todas las personas que algo devia e les pago en oro digan e 
declaren lo que çerca desto saben ----

LVII. yten sy saben etc. que durante el tiempo que! dicho 
licenciado Castañeda governo esta provinçia nunca los capitanes 
hernando de solo ni fernan ponçe de leon fueron alcaldes ni r&
gidores en esta çibdad e sy saben que los cabildos de leon e gra
nada que eligieron por governador al dicho licertciado Castañeda 
los proveyo en su vida el dicho pedrarias davila governador e 
sy saben que las mas personas del cabildo de leon e granada en
tonçes heran criados del dicho governador pedrarias davila di
gan e declaren lo que çerca desto saben -----

LVIII•. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañeda 
no hera persona que sacaria escripto ninguno del proçeso que 
se trato entre juan tellez y el padre diego de escobar ni tal se 
deve creer ni presumir del dicho licenciado Castañeda digan e 
declaren lo que çerca desto saben e les pareçe ----

LIX. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañeda no 
hera honbre que dezia a ninguna persona que se perjurase para 
ser testigo falso por el digan e declaren lo que çerca desto sa
ben----

LX. /f.• 226/ yten sy saben etc. que sy el dicho licenciado 
Castañeda tuvo presos a diego sanchez escriuano publico e del 
qonsejo desta çibdad e a garçia alonso cansyno e a andres de se-



govia e a al alcalde diego nuñez de mercaao e al thesorero pe
dro d,¡ los rios fue por ynformaçiones bastantes que contra ellos 
tomo e proçesos que se hizieron contra ellos digan e declaren lo 
que çerca desto saben -----

LXI. yten sy saben etc. que çiertas cabeças de puercos que! 
dicho licenciado Castañeda enbio al golfo de sanlucar los enbio 
a francisco davila castin para que los toviese en el dicho golfo 
para dar de corner a los ofiçiales que le avian de hazer vn navio 
en el dicho golfo con los yndios de nicoya e chira digan e de
claren lo que çerca desto sab,¡n ----

LXII. yten sy saben vieron oyeron dezir que en el tiempo 
que! dicho licenciado Castañeda fue governador mateo sanchez 
vezino de la çibdad d,¡ granada e pedro lopez su conpañero res
gataron libremente con sus yndios de repartimiento que tenian 
en el dicho golfo todo el oro que pudieron e que! dicho licen
ciado Castañeda nunca se lo contradixo ni les fue a la mano e 
sy saben que! oro que resgato francisco de villacastin fue con 
los yndios de la ysla de chira e sy saben que! dicho licenciado 
Castañeda lo dio al alcalde diego nuñez de mercado en nonbre 
de doña ysabel /f.• 226 v.•/ de bobadilla por conçierto que en
trellos ovo digan e declaren lo que çerca desto saben -----

LXIII. yten sy saben ,¡te. que! dicho licenciado Castañeda 
nunca vendio otras bestias en esta tierra para llevar al peru syno 
fueron las que vendio a rodrigo de villagomez e a baltasar gomes 
e a juan de villanueva e sy saben que! dicho liçençiado Casta
ñeda nunca vedo ni quito a persona alguna que no cargase sus 
bestias para el peru ni defendio que no contratasen con sus 
haziendas libremente ni menos tomo ninguna bestia ni otra cosa 
alguna a ningund vezino e digan e declaren lo que çerca desto 
saben e sy despues aca se han tornado de vezinos desta çibdad. 

LXIIII. yten sy saben etc. que en tiempo del licenciado Cas
tañeda quando se avian de nonbrar alcaldes e regidores que! di
ebo licenciado Castañeda no estava en el dicho cabildo e se sa
Ha del e que las personas del dicho cabildo nonbravan a quien 
les pareçia para los dichos ofiçios e que! dicho licenciado Casta
ñeda no les yva a la mano en ello digan e declaren lo que çerca 
desto saben -----

LXV. yten sy saben etc. que nunca el dicho licenciado Cas-



tañeda mientras governo en esta provinçia puso persona ninguna 
en ninguna parte para que tomasen las cartas que enbiavan 
/f.• 227 I desta provinçia a españa e las que venian de españa a 
esta provinçia digan e declaren Jo que çerca desto saben ----

LXVI. yten sy saben etc. que nunca en tiempo que governo 
el dicho Jicenciado Castañeda esta tierra los escriuanos della no 
llevavan a mas de dos y medio por çiento de derechos de las al
monedas de difuntes que antellos pasavan e questa llevavan por 
provança que hizo francisco hurtado escriuano publico desta çib
dad de como asy se llevava en Ja ysla española y en tierra firme 
digan e declaren lo que çerca desto saben ----

LXVII. yten sy saben etc. que en las cabsas creminales de 
ynportançia ~I dicho licenciado Castañeda no cometia la exsa
minaçion de los testigos a escriuano ninguno syno que! mismo 
los tomava o cometia Ja reçesyon dellos a su teniente o a qual
quiera de los alcaldes desta çibdad digan e declaren lo que çer
ca desto saben ----

LXVIII•. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castañe
da tratava muy bien sus yndios dandoles de corner e haziendo 
dotrinar en las cosas de nuestra santa fee catollca a los que te
nia en su casa e hizo dotrinar a sus caçiques en las cosas de 
nuestra santa fee catolica e a otros yndios 11 muchachos 
lt.• 227 v.o/ de sus repartimientos e sy saben que dio manda
mientos con pena para los vezinos desta çibdad que diesen yn
dios muchachos de su repartirniento al monesterio . de san fran
císco desta çibdad para que los dotrinasen digan e declaren lo 
oue çerca desto saben -----

LXIX. yten sy saben etc. que! dicho licenciado castañeda 
nunca corto oreja ninguna a ningund yndio de benito de prado 
e sy saben que sy algunas orejas hizo cortar a algunos yndios 
seria porque convenia hacerse para que los yndios que se en
biavan a Jas rninas no se bolviesen del camino corno se bolvian 
e sy saben que convinc hacerse el dicho castigo digan e ,decla
ren lo que çerca desto saben ~---

LXX. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Castaíleda 
nunca escondia ni osurpo ninguna provision de su magestad que 
conviniese a esta governaçion ant~s el dicho Jicenciado Castaí\e
da mando apregonar todaa las que vinieron a esta provinçia que 



fueron en pro e vtilidad desta tierra digan e declaren lo que 
çerca desto sabe ----

LXXI. yten sy saben etc. que! dicho ·ucenciado Castañeda 
se juntava con los ofiçiales de su magestad a los acuerdos que 
convenian al seruicio de su magestad /f.• 228/ cada e quando 
convenian digan e declaren lo que çerca desto saben ----

LXXII. yten sy saben que de los mill e tantos pesos de oro 
que el dicho liçençiado castañeda hizo de alcançe al thesorem 
juan tellez en las cuentas que !e tomo que! dicho licenciado Cas
tañeda no ovo ni reçibio cosa alguna dello syno fue lo que le 
devian dello e toda lo demas lo ovo el alcalde diego nuñez de 
mercado por vna librança de su magestad que tenia en nonbre 
de doña ysabel de bobadilla y el thesorero pedra de los rios QUe 

se pago de lo que se le devia de su salaria digan e declaren lo 
que çerca desto saben ----

LXXII I. yten sy saben etc. que nunca el dic ho licenciado 
castañeda encubrio çedula ni provisyon ninguna de su magestad 
digan e declaren lo que çerca desto saben -----

LXXIIU. yten sy saben etc. que nunca el dicho licenciad~> 
Castañeda quito ni vedo que los cabildos desta çibdad de Ieon 
e granada no escriviesen a su magestad libremente lo que qui
syesen e sy saben que nunca el cabildo requirio ninguna ves al 
dicho licenciado Castañeda que se saliese del cabildo que no lo 
hiziesen digan e declaren lo que çerca desto saben -----

LXXV. /f.• 228 v.•j yten sy saben etc. que! dicho licenciado 
nunca .llevo consygo ningund escriuano publico desta provinçia 
syno fue alfonso rodrigo de valdes questava de camino para se 
yr a españa e sy saben que sy el dicho licenciado Castañeda se 
fue de~ta provinçia fue por virtud de vna çedula de su mages
tad que tenia de liçençia para ello digan lo que saben ----

LXXVI. yten sy saben etc. que los proçesos que tenia a su 
cargo el dicho alfonso rodrigues de valdes los dexo e quedaran 
en dos arcas metidos en la santa yglesia desta çibdad porque 
cntonçes no quedava escriuano de Ja governaçion ninguna que 
los reçibiese ----

LXXVII. yten sy saben etc. que al tiempo que! dicho licen
clado castañeda se partia del puerto de la posesyon mando a los 
alcaldes desta çibdad que alli estavan que entrasen en los na-



vios y en los ranchos e sacasen e catasen las pieças libres que 
alli estavan en cadenas e todas las mando soltar por ante es
crluano e que se bolviesen a su tierra e sobrello puso gran<!e.. 
penas digan e declaren lo que çerca desto saben ----

LXXVIII. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Casta
u~ua mzo cargo todo ~I tiempo que fue cantador de las /f.• 229/ 
mercaderias que vinieron a esta provincia conforme a la prob~ 
syon de su magestad e sy saben que su magestad no manda que 
de los cavallos que vienen por tierra a esta provinçia lleven de
rechos de almoxarifadgo ni tal se acostumbrado en estas partes 
e sy saben que en tiempo del governador pedrarias davila nunca 
tal se llevo e sy saben que en los reynos despafia no se paga 
almoxarifadgo de ningunos cavallos ni otras cosas que se metan 
por tierra en ninguna parte e libres de portazgos digan e decla
ren lo que çerca desto saben -----

LXXIX. yten sy saben que nunca el dicho licenciado cas
tafieda tuvo presa a Hernando bachicao por blasfemias e sy sa
ben ques vso e costumbre en estas partes vsado e guardada que 
qualquiera questuviere preso por blasfemo se le comute la pena 
en quatro mill maravedises por los treynta dias de carçel q'+e 
suelen estar en castilla e asy se vsa e guarda en la ysla espafio
la digan lo que saben ----

LXXX. yten sy saben etc. que en los pleitos que venian e 
se_ tratavan antel dicho licenciado castafieda trabajava con las 
partes que se conçertasen e no traxesen pleitos e sy saben que 
echava /f.• 229 v.•/ personas que los conçertasen y en algunos 
dellos dava dineros de su casa para que viniesen en los dichos 
conçiertos digan e declaren lo que ;çerca desto saben -----

LXXXI. yten sy saben etc. que en tiempo que tuvó la go
vernaçion el dicho licenciado castañeda emblo al capitan her
nando de soto con mucha gente a las yslas de pretonilla e a las 
otras que estan entre esta goverrtaçion e guatimala a paçificar 
los yndios dellas e los repartia entre los vezinos desta çibdad 
e sy saben que en ello syrvio a su magestad y que en tiempo 
del governador pedrarias davila ni de los otros governadores 
que han sydo nunca embiaron a las dichas yslas a saber lo que 



en elias avia digan e declaren lo que çerca desto saben ----
LXXXII. yten sy saben etc. quel dicho licenciado castañeda 

embio a descubrir el puerto de maniaçi ques tres Ieguas desta 
çibdad de Ieon e hizo entrar navios en el dicho puerto e se des
pacharon de alli e dello su magestad fue seruido e esta çibdad 
ennobleçida por tener el dicho puerto tan çerca digan e decla
ren lo que çerca desto saben -----

LXXXIII. yten sy saben etc. que en tiempo de la governa
/f.• 230/ çion del dicho licenciado castañeda vino a esta pro
vinçia muy gran nueva de las provinçias del peru en tal mane
ra que los vezinos desta çibdad de Ieon e granada se yvan hu
yendo al golfo se embarcar para el peru y sy saben quel dicho 
Jicenciado Castañeda e sus tenientes por su mandado pusyeron 
mucho recabdo en detener los dichos vezinos poniendoles mu
chas e graves penas para que no se fuesen y el dicho licenciado 
en persona fue camino del dicho golfo para los traer y embio 
capitanes con gente a ello e sostuvo la gente en la tierra a vnos 
con dadivas e a otros con promesas que les hazia de dalles yn
dios en la tierra de los que vacasen digan e declaren lo que çer
ca desto saben -----

LXXXIII!•. yten sy saben etc. que por razon de la dicha 
gran nueva del piru la gente españoles que andavan en las mi
nas desta provinçia se querian venir huyendo para se yr al peru 
y el dicho licenciado Castañeda la sostuvo por que no se despo

blasen e sy saben que embio gente de socorro a las dichas mi
nas e fue el en persona a sacar la gente a la provinçia del viejo 
e de maribio para embiar a la dicha gente e sy saben quel dicho 
licenciado Castañeda truxo su quadrilla de gente en las dichas 

minas /f.• 230 v.O/ por ayudar a sostener las dichas minas avn
que hera mas el costo que no el provecho dellas e todo a fin por 

que hi gente español no se fuese de la tierra digan e declaren 
lo que çerca desto saben -----

LXXXV. yten sy saben etc. quel adelantado don pedro de 
alvarado con quinientos o seysçientos honbres vino al puerto de 

la posesyon con su armada e quel dicho licenciado Castañeda por 
Ie resystir que no llevase la gente de la tierra se puso en la pla
ça de mistega ques çerca del dicho puerto con todos los vezinos 

desta çibdad de leon e granada para se lo estorvar y estovo alli 



mas tiempo de mes e medio dando a su costa a los dichos ve
zinos a corner e sy saben que en ello gasto e hizo mucho gasto 

e sy en ello syrvio a su magestad, digan lo que saben -----

LXXXVI. yten sy saben etc. que luego que! dicho licen
ciado castañeda vino a esta tierra çerco de tapias tres solares de 
tres tapias en alto e hizo muy buena casa e fue el primer edi
ficador e dende alli se començaron a edificar otras casas buenas 
que ay en esta çibdad y los vezinos tapiaron sus casas y el di

cho licenciado castañeda les rogava que tapiasen e los animava 

a ello de cuya cabsa esta çibdad se nobleçio para se sustener e 
perpetuar digan e declaren lo que saben -----

LXXXVII. /f.• 231/ yten sy saben etc. que en el tiempo que! 
dicho licenciado castañeda estuvo en esta tierra recojo en su 
casa quinze o diez y seys mestizos e mestizas huedfanos hijos 
despañoles e los crio e alimento e dotrino en las cosas de nues
tra santa fee catolica e los llevo consygo haziendo mucho gasto 
con ellos para los llevar a castilla e los casar y sy saben que en 

ello hizo mucho seruicio a Dios Nuestro Señor e a su magestad 
e animo a otros vezinos que hiziesen otras buenas obras seme
jantes e sy saben que! dicho licenciado Castañeda no tornara 
los dlchos mestizos muchos dellos se perdieran o murleran dl
gan e declaren lo que çerca desto saben ----

LXXXVIII•. yten sy saben etc. que! dicho lic<!nciado Cas
tañeda dio orden como la santa yglesia desta çibdad se hiziese 
y edificase como se hizo e ayudo para la hazer con yndios de 
su repartimiento e dio dineros e madera e otras cosas nesçesa
rlas a la dicha santa yglesia digan e declaren lo que çerca des
to saben y sy su magestad fue seruido en ello -----

LXXXIX. yten sy saben etc. que! dicho licenciado Casta
ñeda dio a la dicha santa yglesia desta çibdad viendo su proveza 
delia vn palio de terçiopelo azul con su flocadura aforrado con 
raso e sy saben que todo el mas tiempo questuvo en esta tierra 
dio vino para decir misa en la dicha santa yglesia digan e de
claren lo que çerca desto saben y sy saben /f.' 231 v.O/ que dello 
Dios Nuestro Señor e su magestad fue muy seruido del dicho 
licenciado Castañeda -----

XC. yten sy saben etc. quel dicho licenciado Castañeda du
rante el tiempo questuvo en esta tierra el jueves e viernes santo 



para ençerrar e desençerrar el santisymo sacramento dio seys 
hachas de çera en cada vn año para el santisymo sacramento di
gan e declaren lo que çerca desto saben e sy Dios Nuestro Se
ñor y su magestad fueron dello seruido ----

XCI. yten sy saben etc. que! dicho licenciado castañeda ayu
do a labrar y edificar al monesterio de san francisco desta çib
dad dando yudios e madera e todas las otras cosas nesçesarias 
e ayudo con dineros para ello e sy saben que Dios Nuestro Se
ñor e su magestad dello fueron muy servides -----

XCII. yten sy saben etc. que durante el tiempo que los 
frayles françiscanos resydieron en esta tierra el dicho licenciado 
Castañeda les dio de corner de su casa e se sostuvieron en la 
tierra e sy saben que despues que se . fue el dic ho licenciado 
Castañeda los dichos frayles no se pudieron sustener en la tierra 
ni ovo quien les diese tanbien de corner como el dicho licen
ciado Castañeda se lo dava e sy saben que Dios Nuestro Señor 
e su magestad fueron muy seruidos del dicho llçençiado Cas
tafieda ----

XCIII. /f.• 232/ yten sy saben etc. que durante el tienpo 
que! dicho licenciadò castañeda estuvo en esta tierra hizo mu

chas limosnas a pobres en· vergonçantes embiandoles de corner 
a su casa guisada e por guisar e socorriendo a otras muchas per
sonas que tenian nesçesydad de ropa de vestir e dineros e ha
ziendo curar los enfermos e sy saben que dello Dios Nuestro 
Señor y su magestad fueron muy seruidos del dicho licenciado 
Castañeda digan e declaren lo que çerca desto saben ----

XCIIII'. yten sy saben etc. que durante el tiempo que! di
ebo liçençiado castañeda tuvo el cargo de la justida en esta 
tierra tuvo en mucha paz e justicia e quietud esta tierra e que 
no se hizieron delites en ella en syete años que en ella estuvo el 
dicho licenciado Castañeda, digan e declaren lo que saben. 

XCV. yten sy saben etc. que! dicho licenciado castañeda es 
bueno e fie! christiano temeroso de Dios e de sn conçiençia y 
que en el tiempo que tuvo cargo de justicia en esta tierra obe
deçio todas las cartas e provisiones de sus magestadEs e ator
gava e otorgo las apelaçiones que del se ynterponian syn poner 
a las partes en ello ynpedimiento alguna digan e declan•n lo 
que saben -----


